
	

	
	
	 	
 
 
Los grados de parentesco pueden ser tantos según la descendencia 
que tenga la familia, pues cada una de las generaciones forma un 
grado y estos mismos grados generan la línea de parentesco. Por 
ejemplo: supongamos que existe una familia grande y numerosa 
donde la primer generación está conformada por los abuelos, por lo 
tanto ellos formarían un grado, después los padres otro grado, los 
hijos un grado más, los nietos otro y los hijos de los nietos un grado 
más. 
 
 Por lo tanto, todos estos grados dentro de la familia constituyen la 
línea de parentesco.  
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